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VI.2. México Incluyente 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
Estrategia 2.3.1. Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud 
Universal. 
Líneas de acción 
• Garantizar el acceso y la calidad de los servicios de salud a los mexicanos, con 
independencia de su condición social o laboral. 
• Fortalecer la rectoría de la autoridad sanitaria. 
• Desarrollar los instrumentos necesarios para lograr una integración funcional y efectiva de 
las distintas instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud. 
• Fomentar el proceso de planeación estratégica interinstitucional, e implantar un proceso 
de información y evaluación acorde con ésta. 
• Contribuir a la consolidación de los instrumentos y políticas necesarias para una 
integración efectiva del Sistema Nacional de Salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención 
un eje prioritario para el mejoramiento de la salud. 
Líneas de acción 
• Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios para la 
salud. 
• Reducir la carga de morbilidad y mortalidad de enfermedades crónicas no transmisibles, 
Principalmente diabetes e hipertensión. 
• Instrumentar acciones para la prevención y control del sobrepeso, obesidad y diabetes. 
• Reducir la prevalencia en el consumo de alcohol, tabaco y drogas ilícitas. 
• Controlar las enfermedades de transmisión sexual, y promover una salud sexual y 
reproductiva satisfactoria y responsable. 
• Fortalecer programas de detección oportuna de cáncer de mama, de cáncer cérvico-
uterino y de cáncer de próstata. 
• Privilegiar acciones de regulación y vigilancia de bienes y servicios para la reducción de 
riesgos sanitarios, así como acciones que fortalezcan el Sistema Federal Sanitario en 
general. 
• Coordinar actividades con los sectores productivos para el desarrollo de políticas de 
detección, prevención y fomento sanitario en el ámbito laboral. 
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